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El TS confirma el cese de un juez que fijó para
después del fin de semana la puesta a disposición de
un detenido un viernes

La sentencia desestima el interpuesto por un juez sustituto de Tarazona contra el acuerdo de la Comisión 

Permanente del CGPJ que le cesó por la falta de idoneidad o aptitud para el cargo por incumplir sus 

obligaciones de diligencia al no recibir de inmediato al detenido

La Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo ha confirmado el cese de un juez que fijó para

después del fin de semana la puesta a disposición judicial de un detenido un viernes por un presunto delito de

violencia de género. 

La sentencia desestima el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el juez contra el acuerdo de la

Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial que le cesó por la falta de idoneidad o aptitud

para el cargo por incumplir sus obligaciones de diligencia al no recibir de inmediato al detenido. 

Como hechos probados recogidos en la sentencia consta que la Guardia Civil de Borja (Zaragoza) detuvo a un

hombre por un supuesto delito de malos tratos en el ámbito familiar, tras recibir una denuncia de su exesposa.

Eran las 21:15 horas del viernes día 6 de marzo de 2015. A las 22:25 horas se comunicó la detención al juez,

que, a su vez, indicó que la persona detenida fuese puesta a disposición judicial el lunes 9 de marzo de 2015 a

las 10:00 horas en el juzgado de Tarazona. Dos días más tarde, el día 11, la titular del juzgado com ...
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